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PRESIHNCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. 1. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su en lata Real fami-
lia, contiuuao sin novedad en su im-
portante salud.

CONSEJO DE ESTAD*.

REAL DECRETO.

Dofia Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monar-
quía espaoola, Reina de las Esp.:teas.
A todos los (ido las presentes vieren
y entendieren, y ä quienea toca su
observancia y cumplimiento, sabed:
que he venido en decretar lo si-
guiente:

«En el pleito que pende ante el
Consejo de Estado, en primera y úni-
ca instancia, entro partes, de la una
el Li cenciado 1) José de Oltizaga, en
nombre de D. Benito Angulo y Quin-
tana, veciroade Logroño, demandan-
te y de la otra mi Fiscal, represen-
tando á la Adininistracion general
del Estado, demandada, sobre revoca-
cien ó aubsistencia de la Real árdea
de 20 cle Julio de 1865, que excep-
tuó de la venta, en concepto de que
era de aprovechamiento comun
m onte titulado Dehesa, vendido co-
mo de Propios del pueblo de Obecu-
ri, provincia de Búrgos:

Visto:
Vistos los

cuales resulta:
Que D. Francisco Alonso, apodo

rado que se dijo ser del citado pue-
blo do Obecuri, solicitó en 2 de Di-
ciembre de 1859, á nombre del min.,
mo pueblo, la excepcion del expresa-
do monte de la venta decretada en
v irtud de las leyes desanaortizadoeas;pretension que en 3 de Marzo si-

guiente, y con ocasion dd evaeuar
un informe que so le pidió sobre el
particular, con firmó 5ustan cialmen-
te ol Ayuntamiento de Treviño, al
que corresponde aquel pueblo:

Que en su consecuencia, y á ins-
tancia del Alcalde pédaneo de Obe-
curi, fuesee examinados ante el Al-
calde de Trevirio tres testigos, veci-
nos de Bejauri, como villa mas in-
mediata á la do Obecuri. los cuales
manifestaron que el monte en caes-
tion se hallaba poblado de roble al-
bee, propio para construcciones civi-
les; que era de comun aprovecha-
miento del vecindario, y su pasto
propósito para los ganados de labor;
y se unió al expediente una licencia
otorgada en 29 de Octubre de 1779
por el Juez conservador de Montes,
en virtud de la cual facultó con la
cláusula de por ahora á los 18 ve-
cinos que ä la sazou . e componia la
villa de Obecuri, a. fin de que corta -
sen ramas del referido monte con que
hacer carbon, y 44 pies de árboles
cada año con destino á artefactos de
madera;

Que así las cosas, se subastó y
adjudicó la :tinca de que se trata, co-
mo de cabida de 67 hectáreas, equi-
valentes á 100 fanegas do marco real
y200 de sembradura ordinaria, á don
Benito y á D. Pelo María An-
galo;

Que el perito D. Manuel García
Muñoz, ä quien cl Gobernador de la
provincia mandó deslindar, el monte,
informó que distaba poca del pueblo;
que servía para el pasto gratuito de
sus ganados; que no constaba que se
hubiese arrendado Ô. ninguna perso-
na ó corporaciou, ni t mpoco que sus
pastos y maderas se hubiese arrenda-
de en tiempo alguno; que sin em-
bargo do la Real liceneia que tenian
los vecinos para cortar bofia, no ha-
biau hecho uso de ella, extrayen-
do únicanaonte leñas muertas y otras

que sese cortan, previa .autorizacion
gubernativa, y se sortean para abas-
tecimiento de los hogares; y que el
Mente de Tortijona que se lesbia re-
servado á Obecuri, sito en este tér-
mino y en el de Bejauri, se halla pro
indiviso y pertenece mancemunada-
mente á los pueblos:

Que el Fiscal de Hacienda, des-
pues de certificar el -Secretario del
Gobierno civil de la provincia que
examinadas las cuentas niunici-
pales de varios años cerrespoudien-
tes á Obecuri, no aparecia en ellas
ingreso alguno en concepto de mon-
tes por la Dehesa objeto de -entro-,
v;ersia, fué do dicto:unen que proce-
día la excepcien 'Solicitada; y la Di:
putacion provincial informó en el pro-
pio sentido, añadiendo que debia
clarease la nulidad de la venta; y la
4useduistracion principal de Propie-
dades manifestó por .su parte, que si
bien polia exceptuarse el monte con
relacion ä sus yerbas, no ocurria lo
Mismo respecto al arbolado, que cla-
sificó de vendible el Ingeniero de
Montes de la provincia.

Que en tal estado so personaren
en el eepediente los mencionados
compradores Augulos, pidiendo que
se desestimase la excepcion preten-
dida, acompañando al intento: prie
mero, una informacion testifical prac-
ticada ante el Juez de primera ins-
tancia de Miranda Ebro, de la que
aparece que el pueblo de Obecuri
vendia en público remate la madera
del monte; que con sus productos pa-
gaba 1.1s contribuciones que le cor-
respondian, y u e el monto se habiá
considerado siempre como de Propios;
aüadiendo alguno de los mismos tes-
tiges que D. Donato Lopez, Regi-
dor de Obecuti, les habló con el fin
de retraerlos de prestar esta declara-
cion; y segundo, una escritura do
constitucion de un censo de 400 du-

cados de capital ä cargo del concejo

y vecinos de Obecuri, otorgada con
fecha 26 do Junio de. 1730; docu-
mento en el cual, despues de expre-
sarse que la Dehesa en cuestion con
sus árboles y otras fincas de la pro-
pied ,d particular de los Regidores y
vecinos mencionades quedaban afec-a
tas ä la seguridad de aquel censo se
dice: «los dichos bienes desuso hipo-
tecados y deslindados, propios de es-
te lugar y nuestros, confesamos se
hallan libres de toda carga, censo,
tributo, memoria, aniversario, ni otra
alguna esencial ni general, excepto
la que queda especificada:

Que á aornbre del pueblo de Oba-
curi se presentó una informacion de
testigos recibida ante el mismo Juz-
gado, manifestaudo por el contrario
que desde tiempo inmemorial se ha-
bia considerado el referido monte de
comun aprovechamiento para todos
y para cada uno de los vecinos, sin
que tal disfrute se rematas& ni ar-
rendase nunca per el Municipio; que
con autorizacion del Gobernador ci-
vil se concedieron periódicamente al-
gunas cortas y limpia del monte con
objeto do socorrer las necesidades
de sus vecinos, dedicados exclusiva-
mente á la ganadería; que en vir-
tud de la misma licencia se 'sacian
suertes para cada uno por una pe-
queña cantHad, con destino ä la
conservacion, limpia y custodia del
monte; que solo en los años de 1851.
á 1853, careciendo el pueblo da un
reloj, se obtuvo permiso para ven-.
der ä las villas limítrofes algunos
árboles y con sus productos colocar,
aquel; que en alguna otra calamie
dad pública, ó en extrema necesidad,'
se cortaron y vendieron tarnbien al-
gunos árboles con el fin do salir del
apuro; y que varios vecinos, despues
de recibir las Buen& de leilas que les
corresponden, las venden:

Que á instancia del Investigador
de fincas nacionales del partido, de-

antecedentes de los
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su debido conocimiento, y esperan-
do que, para que llegue al del pú-
blico de esta provincia, Se servirá
mandar se inserte en el Boletin,

d la misma.»
Lo que con la tarifa que se ex-

presa se inserta en este periódico ofi-
cial para conocimiento del público.

Córdoba 14 de Enero -de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.
TARIFA adicional á la de 2 de Ju-

nio de 1864 para el franqueo de
la correspondencia de España, Is-
las Baleares y Canarias y pose-
siones españolas del Norte de Afri-
ca, que con destino á los Estados
Unidos de la América del Norte,
se trasmita al descubierto por el
intermedio de la Auministracion
de Correos de Prusia, y por el por-
teo de la que, procedente de aquel
país, no viene f.anqueada.

Cuartos.

NUin • 1. Franqueo voluii-
krio de las cartas que se di-

rijan  á los Estados Uni-
dos.— Via Prusia. '
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clararon ante el Juez de primera ins-
tancia de la Guarda varios testigos
que el monte de que se trata era de
Propios y no de conaun aprovecha-
miento, porque en el se habían ser-
rado, la mayor parte de los años, ro-
bles y ha sas que se veudian en pú-
blica s u bs sta: 	 •
sea. Que la Se,CcimOde Fomento de la
provincia certificó que la finca cons-
taba en la esta iística general de
montes del año de 1847 y en los es-
tados de ciasificacior formados en
1856 por el Ingeniero y Comisario
del ramo, como de los exceptuados
de la venta por su especie arbórea;
que en el estado de los montes ena-
jenables, formado en 9 de Junio de
1859, figura entre los de esta clase;
que sus aprovechamientos desde
1847 á 1859, así como sus leñas, se
concedieron para el consumo de los
vecinos; que por Real árden de 4 de
Octubre cle 1849 se concedió á va-
rios pueblos del Condado de Trevi-
ño, y entre ellos al de Obecuri, el
aprovechamiento ele debia verifi-
carse por medio de limpia y entresa-
ca; que por otra Real órden de 24
de Febrero de 1851 se le concedió,
del cuartel titulado Martizabal, cor-
respondiente al referido monte, el
aprovechamiento de 4.000 arrobas
para carbol) por entresaca y clamo;
y que con fecha 21 de Octubre de
1856 se concedió por el Gobernador
de la provincia á don Victor Alon-
so el uso vecinal de la corta de 10 ro-
bles del monte para re parar su casa:

- Que en vista de estas nuevas di-
ligencias que se praeticaron, la Di•
putacion provincial y el Fiscal de
Hacienda reiteraron sus precedentes,
dictámenes en sentido favorable á la:
excepcion pedida, y la Junta pro--
vincial de Ventas acordó remitir el
expediente á la Superioridad, opi-
nando por la excepcion de la finca,
en el concepto de que era de comun
aprovechamiento. por destinarse • sus
pastos y leñas al uso de los hoga-
res, y declarando vendible el resto
del arbolado el Uobernador de la
provincia, Administrador del ramo y
un Vocal; mientras por la excepcion
absoluta estuvo otro da los Vocales,
y por la denegacion de la solicitud,
del pueblo recurrente otro Vocal ein
el Comisionado de 'Ventas:

Que elevado el expediente á la
Superioridad, á la cual acudieron las
partes interesadas can diferentes re-
clamaciones encaminadas al logro
de sus respectivas solicitudes, se dis-
puso el es•larechniento de varios
extremos; y en su consecuencia el
Secretario del Gobier p o de 'provincia
certificó que examinadas las cuentas
municipales do Obeauri, correspon -
dimites á. los 20 . años anteriores á,
1855, ea ninguna aparecen ingresos
por productos de mentes, ni cens
ta que el do que se trata haya sido
arrendado ó arbitrado; igualmente se
acreditó que la cabida del monte era
de 171 hectáreas y 80 áreas, equi-
valentes á251 fanegas de marco
y 472 fanegas de sombradura, y se
veritio6 'por último la ratificacion
sus respectivas declaraciones de los
testigos presentados por el pueblo
reclamante y por los compradores;
y ampliando con este motivo sus
asertos, expresó la Municipalidad por
medio ((e nuevos testigos que se ha-
blan arrendado los pastos del monte,
aseveracion que fue negada por los

—2

testigos que a su vez presentó la
parte contraria:

Qui en vista do todo, y despues
de otros incidentes, la Junta superior
de Ventas, en sesion de 10 de al nero
de 1863. de conformidad con lo pro •
puesto por la Asesería general del
Ministerio de Hacienda, acordó que
procedia la excepcion solicitada y
por tanto la nulidad de la venta,
en razon a que si bien los comprado-
res de parte de la finca han tratado
de justificar que no es de aprovecha-
miento comunal por haberse utiliza-
do de varios modos incompatibles con
la conservacion A e . aquel carácter,
semejante prueba aparece desvirtua-
da con la ofrecida por el Ayunta-
miento reclamante, la que se confir-
ma en el hecho de no haberse arbi-
trado ni pagado por ella el 20 por
100 de Propios:

Causa la Seccion de Hacienda del
Consejo de Estado fué tarnbien de
parecer que debia acordarse la ex-
cepcion pedida, y como legítima con-
secuencia la nulidad de la venta
efectuada; y en tal estado recayó la
Real örden impuguada d. go de Ju-
lio de •1865, que despues de expresar
la conformidad con el dictáineu que
precede resolvió solo que fuese ex-
ceptuado de la desamorlizacion el
monte de que se trata, como com-
prendido en el párrafo noveno, ar-
ticulo 2 ° (le ¿a ley de 1.° de Mayo
de 1855:

Que don Benito Angulo reclamó
7;1inisterio del ramo contra esta

soberana clecision, pidiendo que se
declare subsistente la venta del mon-
te y que se anule todo lo actuado en
el' expediente, por haberse incoado
este por don Francisco Alonso, que
ni tiene personalidad ni poder para
representar al pueblo, ni aun vecino
es del mismo, y pur no ser tampoco
la finca de coman aprovechamiento;
reclamacion sobre la que recayó un
«visto; » y por último, habiendo re-
currido ä la Direccion general del
ramo don Donato Alonso, en concep-
to de Teniente pe,d4ineo y represen-
tante de Obecuri, manifestando que
á pesar do la Real örden de 20 de Ju-
lio cine antecede, en que se *exceptuó
de, la desune rtizacion el monte, no
se habis dado pos.esion de él al pue-
blo por no haberse expresado la nuli-
dad de la venta del mismo, acordó el
referido centro directivo en 2 de Oc-
tubre siguiente que desde luego se
diese posesam al, pueblo de la iinca,
porque además de que la R sal orden
que la exceptuó se •. ictö de conformi-
dad con la c..nsülta procedente del
Consejo de Estado, en la que termi-
nantemente así se declara, la _excep •
cien de una finos en el concepto in-
dicado trae consigo la nulidad do la
venta que se hubiese efectuado:

Conformándome con lo consulta-
do per la Sala da lo Contencioso del
Consejo de Estado, en • sesion á que
asistieron don Domingo Ruiz de la
Vega, Presidente, do a Antonio Ca-
ballero ., don José Antonio de Olaüeta,
don Antero de Echarri, el Cense de
Velarde, don Pa ole Jimenez de Pala-
cio, don Lorenzo Nicolás Quintana,
don José García Barzanallaua y don
Rafael de Luniniana y Briguole,
- Vengo en absolver de la doman-

da ä la Administracion y en confir-
mar la Real árden reclamada.

Dado en Palacitaa, veinticinco de
Octubre de mii ochocientos sesenta y
siete.---Esta rubricado de la Real
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mano.--E1 Preeidente del Consejo de
Ministros, Ramon María Narvaez »
• Publicacien.---Leido y publicado
el anterior Real decreto por mi el Se-
cretario gederal del Consejo de Esta-
do, hallándose celebrando audiencia
aablica la' Sala de lo Contencioso,
pcorció que se tenga como resolucion
final en la instancia y autos á que so
refiere; que se una á los mismos, se
notifique en forma a las partes, y sa
inserte en la Gaceta. De que certi-
fico.

Madrid 31 de Octubre de 1867 .--
Pedro de Macirazo.
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Núm. 96.
Correos,

El Administrador principal de
Correos de esta provincia con fecha
de ayer me dice lo siguiente.

»El Ilmo. Sr. Director general
del ramo con fecha 4 del actual me
dice lo que copio.

»Los Gobiernos de Prusia y de
los Estados Unidos de la América
del Sorte, han celebrado reciente-
mente un nuevo convenio de Cor-
reos, cuyas disposieiones son igual
mente favorables ii las relaciones
postales ,que España mantiene con
aquella república.

La correspondencia entre Espa-
ña y la espresada Nacion Labia ob-
tenido ya faciiida es no desprecia-
bles de,de el momento en que el pú-
blico ä Consecuencia de lo dispuesto
en Orden circular de 12 de Noviein-
bre último podia utilizar la via do
Prusia al mismo tiempo que la . in-
glesa para el envio de las cartee y
de los impresos destinarlos á los Es •
iados Unidos.

Empero, las ventajas que ofrece
el nueve convenio antes citado, son
mayores aún, pues ä la vez que el
precio señalado para las cartas se re-
duce á un tipo mucho mas econó-
mico, resulta ser posible el cambio
de muestras al mismo precio señala-
do para el franqueo de los periúdicos

imp.esos.
Si de las dos ventajas que se se-

ñalan es muy beneficiosa la prime-
ra, no lo es menos la segunda, por
cuanto la Adrniuistracion española
no !labia podido ofrecer hasta ahora
para los stalcs Unidos un precio
económico de franqueo para las
muestras del comercio.

. Los dias señalados para las es-
pediciones pus la via de Prusia son
loe siguientes:

1. De Brema á New-York, to-
dos los sábados.

2. ° De Hambourg á New-York,
el miércoles Cada quince dias, en los
meses de Enero, Febrero y Marzo de
1868 y eesde 1. 0 de Abril de 1868
todos los miércoles.

Al dar a V_ conocimiento de las
mejoras que so introducen en nues-

tras relaciones con la expresada Na.
ciou, le remito adjuntos ejemplares
de la nueva tarifa que habrá de re-
gir desde el dia en que se reciba en
esa admiuistracion, no dudando que
por los medios ordinarios de que dis-
pone, é insertándola en el _Boletín
oficial de la peovincia, dará V. á
dicha tarifa toda la posible publi-
cidad.

Del recibo y cumplimiento de
la presente árdea se servirá V. dar-
me aviso.»

Lo que con inclusion de la tari-
fa que se cita, traslado ä V. I. para

Carta sencilla haeta el peso
de diez gramos, debe lle-
var sellos por valor de . 36

La que exceda de dicho peso
y no pese de veinte gra-
mos, idena. 	  72 sil

Y así sucesivamente, aumen-
tando por cada diez gra-
mos 6 fraccion de diez- gra-
mos que aumente de peso
la carta. . 	 36

Ntim. 2. Porte que deben
pagar las cartas no fran-
queadas procedentes de los

Estados Unidos .--Via
Prusia.

Carta sencilla hasta el peso
de diez gramos inclusive. 44

Ideas que exceda do diez y no
pase de veinte gramos. . 88

Y así sucesivamente, exigien-
do por cada diez gramos ó
fraccion do diez gramos
que aumente el peso de la
carta. 	 ..... 	 44

Niim 3. Cartas certijfica-
das de Espaa para los Es.
to.dos : Unidos.— Via Prusia

j'ranquco obligatorio.
La carta certificada con des-

tino a los Estados Unidos
se franqueará como explica
la tarifa número 1 para las
cartas ordinarias de igual
peso, y debe además lle-
var siempre por derecho in-
variable de certiticacion un
ello de 2 reales, cualquie-

ra que sea el peso de la
17 '''carta.

Mina 4. Franqueo obliga. -
torio de los periódicos, im-
presos y muestras del co-
mercio que se dirijan d los

Estados Unidos.--Via
Prusia.

Cada paquete de periódicos
que se dirija á los Estados
Unidos y que reune las
condiciones especificadas
en el número 6 de la Ta-
rifa de 2 de Junio de 1864,
deberá franquearse á razon
de ocho cuartos por cada
cuarenta gramos o fraccion
de cuarenta gramos. . . 	 8
Madrid 4 de Enero de 1868.—

José Maria Rócienas.
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Núm. 97

Alcaidia constitrional de Alinoäivar,.

D. Francisco Ruiz, Alcalde colase
titucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose for-
mado el presupt esto municipal or-
dinario respectivo al afio económico
de 1868 á 1869, se halla expuesto
al pública en la Secretaría do esto
Ayuntamiento, por el téino do 30
dias, para oir las reclainacioniSe que
sobre él puedan promoverse.

Almodóvar 13 de lanero de 1868.
—Francisco Ruiz.

Núm. 98.

Alcaldía constitucional de hente-Genii.

D. José Carbajal yVillalba, Al-
caldo constitucional de esta villa.

Formado el presupuesto munici-
pal ordinario de esta villa para el
ejercicio del año próxinaó.econömico
de 1868 á 1869, he mandado que

P OL el término de un mes, á contar
desde hoy, pueda ser examinado por
los contribuyentes; al efecto se en-
cuentra en la Secretaría del Ayos-
tamientoea

En cumplimiento del art. 109
del reglamento de 16 de Setiembre
de 1855, se publica y fija el pre-
sente.

Puente-Genil 12 do Etiero de
1868.--José Carbajal.-- Per suau -
dado, Félix Camacho, Secretario.

Mtifflaffli=MM,,EMBIgemam- -

JU'ADOS.

' 	 Núm. 99.

Juzgaio de pilara instancia
de La Pahua.

••••••- •

D. Antolin Cuena, Auditor hono-
rario de Guerra y Juez de primera
instancia de esta villa y su partido.

En cumplimiento de sentencia
de la Audiencia territorial . de Sevi-
lla fecha- doe de Julio de mil ocho
cientos sesenta y siete, dictada en
causa seatauicia en este Juzgado con-
ra Francisco Pato, por abandono del
jóven Vicente Novoa y Mosguera,
de doce ellos de edad, hijo de José y
de Carmela, de oficio soguero, natu-
ral y vecino del lugar de Toreado,
parroquia de Santa Marina. do Aguas
Santas, en la Alcaldía de Allaris,
provincia de Orense; el cual se le ex-
travió al Fraucisco Pato el veinte
y nueve de Junio de mil ochocien-
tos sesenta y cinco en la villa de Al-
monte, de esta provincia de Huelva;
he mandado por uto de este dia que
sc inserte el presente en el BoleGin

oficial de esa provincia á fin de que

por tos :a lca,1,1es y Autoridades y r
ciernas dependientes de ollase prac-
tiquen las mas activas diligencias en
averiguacion del paradero del citado .
jöven Vicente Novoa 6 del extremo
a que ha -sitió conducido.

La Palma ocho de Enero de mil
'ochocientos sesenta y ocho. —' Anto-
nio Cuena, —Por mandado de S, S.,
Rafael de ,uix.

Núm. 100.

Juzgado de primera-ins(ancia del distrito
de San Vicente de Sevilla.

-' 1 En virtud de providencia-del se-
ñor Juez de primera instancia del
distrae ele San Vicente de esta capi-
tal, dictada en los autos seguidos por
1). Vicente lominguez, contra los
herederos del señor conde 'de la Ea-
trella, por cobro de reates, se saca
pública subasta para su remate en el
mejor postor una hacienda nombra-
da. del Chaparral, monte bajo y tier-
ra de pan sembrar, situada en la Tor-
re del Puerto, termino de la villa de
Castro del Rio, . compuesta de 131
fanegas 10 celemines y 3 cuartillas
de tierra, equivalentes á 80 hectá-
reas, 7,3 áreas y 66 centiareas, con
5180 chaparros en su mayor parte
pequeños, liuda por N. y P. con el
camino que desde dicha vi l la condu-
ce á la ciudad de Lucena, por g . y
S. tambiea con tierras de los herede-
ros de D. Andrés de Cuellar, y por
L. con el padrou que divide el tér-
mino de dicha villa con la de Baena,
retasada : en la cautidad de 12.000 es-
cudos.

La diligencia ha de tener efec-
to en esta ciudad el dia 28 dol mes
que rige á las doce de su malsana,
en las casas de 5. S. callo de Santa
Ana, núm. 18, tercero.

Y para notoriedad del público se
fija el presente.

Sevilla y Entro 4 de 1868.—Hi-
pólito del Castillo, Escribano,

6:er—m....1.-4,24siazizitagetieznizagrzezueeuer».-xzerziii.e...

Núm. 92

UNIVERSIDAD IJITE3ARIA

- 	 • DE SEULLA.

Direccion general de Instruccion
pública.— Negociado de segunda en-

Seiiaia a.

ANUNCIO.

Están vacantes en el Instituto
provincial de Badajoz y en el local
de Osuna las plazas de Profesor de
Dibujo lineal, de adorno 'y de figura,
dota as con el sueldo ele seiscientos
escudos la primera, y la segunda
con el que al efecto se consigne en el
respectivo presupuesto, las cuales

liando proveerse por oposicion, co-

mo prescribe el art. 208 de la ley do 1

9 de Setiembre de 1857.
Los ejercicios se verificarán en la

Universidad de Sevilla en la forma
prevena.a en el título segundo del
reglamento de 1. ° de Mayo de
1864.

Para ser admitido ii la oposicion
se necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 24 años de edad.
3. ° Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en es-

ta Direccion general eus solicitudes
documentadas en el término impro-
rocsable de dos meses, á contar desde
la publieacion de este anuncio en la
Gaceta.

Programa de ejercicios, .

1.° Contestar á doce preguntas
relativas á la Geometría, sacadas á
la suerte.

2. ° Dibujar en proyeecion ver-
tical y horizontal arreglado á escala
un fragmento de una maquina, to-
mado á la suerte entre tres modeles
elegidos por el Tribunal en des dies
á cuatro horas cada uno.

3. 0 Hacer en cuatro horas la
compes i cion de un capitel del estilo
de arquitectura, sacada á la suerte
cutre loe que designe el Tribunal, y
desarrollar despues esta misma com-
posicion de claro y oscuro en otros
tres dias a cuatro horas cada uno,
en papol blanco ó de color de 61
centímetros por 48.
4 ° Copiar una figura de otra,

dibujada en seis dias.
5 ° En el mismo tierno°, y dis-

tribuido en la misma forma, copiar
un adorno del yeso.

ega " Madrid 16 de Diciembre de 1867.
ElD.rector general, Severo Ca-

talina. —Rubricado.— hs copia.—E1
Rector, Antonio Martin

ifKMOoloi.go4V,,,- o

ANÜGOS.

Núm. 85.

Sociedad fusion carbonífera y metalífera

de Behnez y Espiei.

Con arreglo á las facultades atri-
buidas al " Consejo en el párrafo 10
del artículo 51 del Reglamento han
acordado convocar é los accionistas

Junta general extraordinaria, que
se celebrará ea la oficina de la so-
ciedad, Cuesta de Sto. Domingo,
núm. 2, cuarto principal, el Domina
0'0 26 del corriente a las doce de lae -
mañana, para dar cuenta del resul-
tado obtenido en la ejecucion de la
negociacion aceptada que se cornil-

', nicá é la última Junta general y

TABLi DE LOS kilLOMETROS
que apro‘imadamente distan entre sí los

pueblos con Ayuiltamieto de la proriacia

de Córdoba.

Impresa en papel bristol

se halla de venta en la Im-
prenta de este periódico ä
rs. ejemplar y 2 rs. en pa
pel comun.

En la imprenta de este
periódico se hallan de venta
hojas de empadronamiento,
segun el modelo inserto en
el Boletin oficial núm. 145,

ä 8 rs. el ciento.

MISCELÁNEA

DE LITERATURA, VIAJES Y NO VELAS
uor Eugenio de Ocho, de Real

Academia cspanola.

Madrid 1867.-Un tomo en 12. °
reales en Madrid y 14 en provincias,

franco de porte.

• Contiene: I. Horacio,—II. Un pa
seo por América —hl. El emigrado.
—IV. El Español fuera de España.-
V. Un enigma.--VI. No hay buen
fin por mal camino.—VII. Hilda,..-
VIII Necrópolis.—IX Recuerdos de
Ainberes. —X. Herencia.- XI D3

Jaffa á Jerusalen, XII. Mesa re-
vuelta.

Se halla do venta en la librería
de Bailly-Baylliere, plaza del prin‘-

cipe Alfonso, núm. 8, Madrid, y en

'las principales librerías del reino.

Issz.e=cosezeirdisruastrxeurxicrec4=ea,rirreabw,r,.....merkegYer,

Imprenta de B. Rojo y Comp.'

Reloj y plazuela de la Cundía, núm. 6.

acordar los acuerdos que sus conse-
cuencias hacen necesarios, encare-

1
 ciendo mucho la puntual asistencia

de los Sres. socios.
Los Sres accionistas se servirau

pasar á recoger oportunamente las
papeletas de , que trata el art. 61 del
Reglamento de cuya credencial se
les proveerá en las referidas oficinas.

En la misma habrán de entregar-
se, cuando menos tres dias antes de
la celobracion de la Junta, los pode-
res do representaeion de que habla
el art. 62 de dicho reglamento..

Madrid 10 de Enero de 1868.—
Por el Director gerente, Telesforo
Martin y Acebedo.
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